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Introducción
Las personas jóvenes que ejercen el 
trabajo sexual (entre 18 y 29 años) 
tienen necesidades y prioridades 
diversas y se enfrentan a múltiples 
barreras estructurales y a una 
mayor vulnerabilidad. Sin embargo, 
a menudo se les excluye de una 
participación significativa en el 
desarrollo de políticas y programas 
que afectan a su salud y sus vidas.

Contexto de las personas 
jóvenes que ejercen 
el trabajo sexual
En consonancia con las definiciones 
de “jóvenes” establecidas por las 
organizaciones mundiales de 
defensa de los jóvenes y los donantes 
internacionales, la NSWP define a 
las “personas jóvenes que ejercen el 
trabajo sexual” como las personas 
de entre 18 y 29 años que venden 
servicios sexuales. Siguiendo 
las directrices establecidas en la 
Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño (CDN), la 
NSWP no define a ninguna persona 
menor de 18 años como “trabajadora 
sexual”, Los jóvenes se dedican al 
trabajo sexual por muchas razones, 
experimentan diversos caminos 
hacia el trabajo sexual y definen sus 
experiencias de diferentes maneras. 
Las experiencias de los jóvenes con 
el trabajo sexual también están 
determinadas por la intersección de 
identidades y sistemas de opresión, 
en particular para las comunidades 
LGBTQI+, las personas migrantes y 
racializadas que ejercen el trabajo 
sexual, las que viven con el VIH y 
las que consumen drogas.
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Desafíos y prioridades
Criminalización y 
restricciones políticas
Aunque las personas que ejercen el 
trabajo sexual de todas las edades 
se ven afectadas por las políticas 
punitivas, las leyes adicionales y 
las restricciones políticas afectan 
de manera desproporcionada a las 
personas que ejercen el trabajo 
sexual de entre 18 y 29 años. 
En algunos contextos, las leyes 
sobre la edad de consentimiento 
y la penalización de las relaciones 
sexuales prematrimoniales 
perjudican a las personas que 
ejercen el trabajo sexual. Las 
personas jóvenes que ejercen 
el trabajo sexual, doblemente 
criminalizadas por su estatus 
migratorio, se enfrentan a 
barreras añadidas a la asistencia 
sanitaria, judicial y legal, así como 
a un mayor riesgo de vigilancia 
policial y deportación.

Muchas personas jóvenes que 
ejercen el trabajo sexual utilizan 
herramientas y sitios web en línea 
para anunciarse, vender contenidos 
y conectarse con otras personas 
que ejercen el trabajo sexual. Sin 
embargo, en los últimos años ha 
aumentado la vigilancia y el 
cierre de las plataformas 
en línea utilizadas por las 
personas que ejercen el trabajo 
sexual, incluidas las plataformas 
utilizadas por ellas para conectarse 
entre sí. Este aislamiento puede 
aumentar la vulnerabilidad de las 
personas jóvenes que ejercen el 
trabajo sexual al restringir el acceso 
a los recursos de salud y seguridad, 
así como al apoyo entre iguales.
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Violencia y acceso 
insuficiente a la justicia
Las intervenciones para reducir la 
violencia cometida por la policía, 
los clientes y otros agresores 
siguen siendo una prioridad para 
las personas jóvenes que ejercen 
el trabajo sexual. En todas las 
regiones, las personas jóvenes que 
ejercen el trabajo sexual relataron 
experiencias de violencia, robo y 
extorsión por parte de perpetradores 
que se hacían pasar por clientes. 
Las personas jóvenes que ejercen 
el trabajo sexual describieron la 
necesidad de formación sobre las 
interacciones con los clientes y la 
reducción de conflictos.

Estigma y discriminación
La criminalización perpetúa la 
estigmatización y la discriminación, 
que pueden verse amplificadas en 
el caso de las personas jóvenes 
que ejercen el trabajo sexual 
debido a los juicios morales en 
torno a la edad, la sexualidad y 
el género. Muchas de ellas temen 
ser rechazadas, abandonadas o 
repudiadas, por lo que optan por 
mantener su trabajo sexual en 
secreto de familiares y amigos. 
Además, “salir del armario” como 
persona que ejerce el trabajo sexual 
en entornos educativos superiores 
puede llevar a la estigmatización, 
la discriminación o la expulsión. El 
estigma y la discriminación también 
afectan al acceso a una vivienda y 
alojamiento seguros, y pueden llevar 
al desahucio. Por último, el estigma 
y la discriminación son obstáculos 
importantes para acceder a los 
servicios médicos, lo que contribuye 
a que las necesidades médicas de 
las personas jóvenes que ejercen el 
trabajo sexual queden insatisfechas.

Acceso a información 
y servicios
Las personas jóvenes que ejercen 
el trabajo sexual tienen muchas 
necesidades insatisfechas de 
servicios médicos y sociales. Estas 
necesidades se ven exacerbadas 
por los distintos niveles de 
conocimientos sobre la salud, las 
prácticas sexuales seguras y los 
recursos y servicios disponibles. 
Combinados con el aislamiento 
que sufren muchas de las personas 
jóvenes que ejercen el trabajo sexual, 
estos factores reducen el acceso a 
la información y a los servicios. En 
todas las regiones, estas personas 
expresaron la necesidad de mejorar 
la educación y la formación de 
los profesionales de la salud. La 
mayoría de los entornos carecen de 
servicios diseñados para los jóvenes, 
y los servicios no son acogedores 
ni conocen las necesidades de los 
jóvenes que ejercen el trabajo sexual.
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Enlaces comunitarios
El intercambio entre iguales y la 
puesta en común de conocimientos 
son fundamentales para reducir las 
experiencias de estigmatización y 
discriminación, violencia, abuso y 
aislamiento de las personas jóvenes 
que ejercen el trabajo sexual. Las 
relaciones con personas que ejercen 
el trabajo sexual de más edad se 
describieron como complejas, 
especialmente en lugares o espacios 
de trabajo compartidos. Aunque 
las personas que ejercen el trabajo 
sexual de más edad pueden ofrecer 
una importante educación entre 
iguales, también puede haber 
tensiones, celos o jerarquías. Las 
personas que ejercen el trabajo 
sexual de más edad también pueden 
mostrarse reacias a ser mentoras de 
una persona más joven debido a la 
criminalización de terceras personas 
que ejercen el trabajo sexual. 
Además, a muchas organizaciones 
lideradas por personas que ejercen 
el trabajo sexual les resulta difícil 
llegar a las personas jóvenes que 
ejercen el trabajo sexual porque 
trabajan o se anuncian en línea, 
en lugar de en lugares de trabajo 
físicos. Además, es posible que 
algunos jóvenes que venden servicios 
sexuales no se autoidentifiquen 
como trabajadores sexuales. En este 
caso, es aún más difícil llegar a los 
jóvenes que podrían beneficiarse 
del apoyo y el compromiso.

Estrategias de 
capacitación y 
participación
Las organizaciones lideradas por 
personas que ejercen el trabajo 
sexual son uno de los principales 
puntos de conexión con la 
comunidad y han puesto en marcha 
diversas estrategias para implicar 
y capacitar a las personas jóvenes 
que ejercen el trabajo sexual. Estas 
estrategias incluyen el aprendizaje 
entre iguales (tanto el intercambio 
informal de conocimientos como 
la tutoría formal); las actividades 
de creación de comunidad; el 
uso de herramientas en línea y 
medios de comunicación social; y la 
participación de los jóvenes como 
personal, miembros del consejo, 
investigadores, trabajadores de 
divulgación y otras funciones 
en las organizaciones lideradas 
por personas que ejercen el 
trabajo sexual.
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Recomendaciones
1 Despenalizar todos los aspectos 

del trabajo sexual, incluida la 
venta, la compra y la publicidad 
de servicios sexuales, así como 
la participación de terceros. 

2 Eliminar las leyes y políticas 
que restringen el acceso a la 
información, los servicios y las 
plataformas en línea utilizadas por 
las personas que ejercen el trabajo 
sexual de todas las edades.

3 Reforzar las medidas para 
proporcionar acceso a una 
vivienda y una educación 
asequibles, y mejorar la seguridad 
económica de los jóvenes. 
Esto incluye garantizar que las 
personas jóvenes que ejercen el 
trabajo sexual estén incluidas 
en los planes estatales de 
protección social. 

4 Proporcionar una financiación 
adecuada y sostenible a las 
organizaciones lideradas por las 
personas que ejercen el trabajo 
sexual para apoyar el desarrollo de 
capacidades, el empoderamiento 
y los servicios adaptados a las 
personas jóvenes que ejercen el 
trabajo sexual. 

5 Compartir cursos de formación, 
dirigidos por personas que 
ejercen el trabajo sexual, para 
sensibilizar a los proveedores 
de servicios para que ofrezcan 
servicios inclusivos, basados en los 
derechos y no discriminatorios a 
las personas jóvenes que ejercen 
el trabajo sexual.

6 Ofrecer programas confidenciales 
y de baja barrera que no requieran 
que los jóvenes dejen de vender 
servicios sexuales o consumir 
drogas para acceder a los servicios.

7 Reclutar a personas jóvenes que 
ejerzan el trabajo sexual para 
puestos de personal y de gobierno 
dentro de las organizaciones 
lideradas por personas que ejercen 
el trabajo sexual, e implicarlas 
de manera significativa como 
socios iguales en la planificación, 
desarrollo, implementación, 
seguimiento y evaluación, y 
gestión de los programas y 
servicios que les conciernen.

8 Trabajar hacia una colaboración 
no jerárquica dentro de las 
organizaciones para ayudar 
a reducir la tensión y las 
desigualdades de poder entre las 
personas que ejercen el trabajo 
sexual más jóvenes y las mayores.

9 Con la participación significativa 
de las personas jóvenes que 
ejercen el trabajo sexual, 
aumentar la alfabetización digital, 
la presencia en los medios sociales 
y los esfuerzos de divulgación 
para llegar a otras personas 
jóvenes que ejercen el trabajo 
sexual que pueden estar más 
ocultas o aisladas.
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PROYECTO APOYADO POR:

La Red Global de Proyectos de Trabajo Sexual utiliza una metodología que 
garantiza que las voces de las bases (personas que ejercen el trabajo sexual y de 
las organizaciones que dirigen) se escuchen, mediante los Consultores Regionales 
y Globales y también por medio de los Informantes Clave a nivel Nacional.

Las Guías Comunitarias pretenden ser resúmenes sencillos de los Documentos 
Informativos de la NSWP. Para más información y referencias, se debe consultar 
el Documento Informativo que lo acompaña.

El término «persona que ejerce el trabajo sexual» refleja la inmensa diversidad 
dentro de la comunidad de personas que ejercen el trabajo sexual, lo cual incluye 
pero no se limita a: mujeres, hombres y personas transgénero que ejercen 
el trabajo sexual; lesbianas, gais y bisexuales que ejercen el trabajo sexual; 
trabajadores sexuales masculinos que se identifican como heterosexuales; 
personas que viven con VIH y otras enfermedades y ejercen el trabajo sexual; 
personas que usan drogas y ejercen el trabajo sexual; jóvenes (entre los 18 y los 29 
años) que ejercen el trabajo sexual; migrantes documentados e indocumentados, 
como también personas desplazadas y refugiadas, que ejercen el trabajo sexual; 
personas que viven tanto en áreas urbanas como rurales que ejercen el trabajo 
sexual; personas con discapacidades que ejercen el trabajo sexual; y personas 
que hayan sido detenidas o privadas de libertad que ejercen el trabajo sexual.

http://www.nswp.org/es

